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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: CANADÁ 

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 ( ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Cunas 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Enmienda propuesta al 
Reglamento sobre las cunas 

6. Descripción dei contenido: La propuesta tiene por objetivo: 
1. eliminar el riesgo de accidentes por caídas de la cuna modificando la advertencia 

obligatoria que deben llevar las cunas a fin de indicar de manera más clara el 
momento en que se debe dejar de utilizar el producto, cuando el bebé pueda salirse 
y corra el riesgo de lesionarse la cabeza; 

2. exigir que los laterales de la cina cumplan unas normas mínimas de fabricación; y 
3. presentar los requisitos relativos a las cunas en un reglamento separado. 

A raíz de las enmiendas introducidas anteriormente en los requisitos de las camas para 
niños, el Reglamento sobre cunas y camas para niños ha ido ampliándose y 
concentrándose en mayor medida en las camas para niños. Se propone establecer 
reglamentos separados apra estos dos productos a fin de permitir a la industria entender 
mejor los requisitos que deben cumplir las cunas. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección de la seguridad de las personas 

8. Documentos pertinentes: Canada Gazette. Parte I, 26 de febrero de 1994, 
páginas 1459-1466 
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9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: No especificado 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 27 de abril de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


